
Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 17 de noviembre de 2008
a las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en
la calle Alta, 18, de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo día y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este prove-
ído de citación en legal forma a la empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184-1 de la Ley de Procedimiento.

Así, por este auto, lo pronunció, mandó y firmó el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco Lopéz, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander.

Doy fe.
El magistrado-juez.–La secretario judicial.
Y para que le sirva de citación en legal forma a

«Administradora Pubs de Cantabria, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria, y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santander a 26 de junio de 2008.–La
secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
08/9208

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en autos número 246/08

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 246/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Teotista Mena Chilan Pincay de Herrera contra la
empresa «Administradora Pubs de Cantabria, S.L.» sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander a 17 de abril de 2008.

HECHOS
Primero.- Doña Teotista Mena Chilan Pincay de Herrera

presenta demanda contra «Administradora Pubs de
Cantabria, S.L.», en materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-

carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente. 

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 17 de noviembre de 2008
a las diez cuarenta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás documentos aporta-
dos así como del escrito de subsanación, con las adverten-
cias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo día y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este prove-
ído de citación en legal forma a la empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184-1 de la Ley de Procedimiento.

Así, por este auto, lo pronunció, mandó y firmó el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco Lopéz, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander.

Doy fe.
El magistrado-juez.–La secretario judicial.
Y para que le sirva de citación en legal forma a

«Administradora Pubs de Cantabria, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria, y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santander a 26 de junio de 2008.–La
secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
08/9209

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en autos número 842/07

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 842/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ignacio
Cebolla Alvarez contra la empresa de don Miguel Ángel
Martínez Prada, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado, don
Carlos de Francisco López.

En Santander a 2 de abril de 2008.
Dada cuenta, se alza la suspensión y se señala para la

celebración del juicio el día 22 de octubre de 2008 a las
diez treinta horas de su mañana en la Sala Audiencias de
este Juzgado reiterando los apercibimientos y reque -
rimientos de la citación inicial y sirviendo este proveído de
citación en legal forma a las partes del procedimiento. En
cuanto a las pruebas propuestas, estese a las ya admiti-
das en el procedimiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artícu-
lo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Lo manda y firma su señoría. Doy fe.
El magistrado-juez.–La secretario judicial.
Y para que le sirva de citación en legal forma a don

Miguel Ángel Martínez Prada, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria, y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en Santander a 26 de junio de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/9210

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento ordinario
número 36/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que éste Juzgado se tramita proce dimiento
ordinario seguido a instancia de doña María Concepción
Ochoantesana Alonso, doña Sandra Ocho antesana Alonso,
doña María Teresa Prado Gómez, y doña Macarena
Sánchez Moreno contra «Créditos Cantabria, S. L.»,
habiendo sido citado el, FOGASA, registrado con el número
36/2008, en el que con fecha 6 de junio de 2008 se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Estimar la demanda interpuesta por doña Macarena
Sánchez Moreno Sánchez Ochoantesana Alonso doña
María Teresa Prado Gómez doña María Concepción
Ochoantesana Alonso contra «Créditos Cantabria, S. L.»
y habiendo sido citado el FOGASA, condenar a la parte
demandada a abonar a doña Macarena Sánchez Moreno
480,10 euros, a doña Sandra Ochoantesana 1.046,87
euros, a doña María Teresa Prado 618,29 euros, y a doña
Concepción Ochoantesana 1.926,37 euros, todas ellas
incrementadas en los intereses supraescritos del funda-
mente jurídico tercero».

Y para que le sirva de notificación a «Créditos
Cantabria, S. L.», se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 6 de junio de 2008.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/8240

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 64/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 64/2008 (dem. 448/07) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de Mutua Universal Mugenat contra
la empresa «Hispano Moldava, S.L.» y el INSS y la TGSS
como responsable subsidiario sobre ordinario en cuyas
actuaciones se ha dictado auto de insolvencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Hispano Moldava, S.L.», en

situación de insolvencia total para hacer pago al deman-
dante de la cantidad de 23.847 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Así, por este auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor
magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Hispano Moldava, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de junio de 2008.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/8454

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 17/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 17/2008 (demanda 697/2007) de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don Lorenzo San Millan
Pérez contra la empresa «Proyectos de Calderería
Aeronáutica, S.L.», sobre despido, se ha dictado auto de
extinción de la relación laboral cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
Se declara extinguida la relación laboral que unía a don

Lorenzo San Millan Pérez con la empresa «Proyectos de
Calderería Aeronáutica, S.L.», condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

1°.- Indemnización: 77.515,20 euros (45 días x 61,52 x 28).
2°.- Salarios de tramitación (desde el 28 de septiembre

de 2007 al 16 de junio de  2008): 16.179,76 euros (61,52
x 263 días).

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
dose saber a la actora que, de no abonársele las cantida-
des reseñadas en la presente ejecución, deberá instar la
continuación de la misma, precediéndose en caso contra-
rio a su archivo.

Así, por este auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor
magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

El magistrado.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Proyectos de Calderería Aeronáutica, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 16 de junio de 2008.–La secretaria, María
del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/8552

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 93/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 93/2008
(demanda 33/2008) de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de don Pedro Montero Ortiz contra la empresa
«Calderería Técnica de Cantabria, S.L.», sobre despido , se
ha dictado auto despachando ejecución cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los hechos

de la presente resolución frente a «Calderería Técnica de
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